
SELLAR CONFORME 
LEY DE SELLOS CON $ . 
(SELLADO NACIONAL)

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
ADMINISTRACION GENERAL 

SUBDIRECCION DE CONTRATACIONES 
SARMIENTO 877 - 7o PISO 

C.P. 1041 - C.A.B.A 
TEL 4370-2291 / 4370-2387 

Mail: ag.oc@pjn.gov.ar

ORDEN DE COMPRA N° 89/2024
EXPEDIENTE N° 1.313.754/2023
CONVOCATORIA: LICIT. PRIVADA 13/2024
DE FECHA 7 DE FEBRERO DE 2024 
APROBADO POR RES. ADM.GRAL 876/2024
DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2024 
VTO. PLAZO DE ENTREGA:

SIRVASE REMITIR A: CAMARA NACIONAL DE APEL. EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL 
CON DOMICILIO EN: VIAMONTE 1147/55 Io ENTRE PISO (1053) CAPITAL FEDERAL 
LA PROVISION DE ELEMENTOS Y/O SERVICIOS QUE SE DETALLAN:

BUENOS AIRES, 9 DE ABRIL DE 2024
SEÑOR(ES) DOMIN SERVICIOS GENERALES SRL 15-2241-4551
AV RIVADAVIA 986, 5o OFIC. 16 
C.P.: 1002 - CAPITAL FEDERAL
T.E.: 43424378

PRECIOS EN $
RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION

UNITARIO TOTAL

1 1 | Servicio de limpieza interna y externa de espacios comunes,
| limpieza de las oficinas administrativas y limpieza de vere- 
I das, del edificio sito en la calle Lavalle N° 1171, C.A.B.A,
| dependiente de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
I Criminal y Correccional, a partir del Io de Junio de 2024 - 
| o del dia inmediato hábil siguiente a la fecha de notifi- 
| cación de la Orden de Compra si, este fuera posterior-, y 
| hasta el 31 de Agosto de 2024, en un todo de acuerdo con el 
| Pliego de Bases y Condiciones.
| Superficie aprox.a intervenir: 6877 m2

29.433.078,00 29.433.078,00

IMPORTE MENSUAL: 9.811.026,00
IMPORTE TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA:
SON: PESOS VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL SETENTA Y OCHO

29.433.078,00
NETO

ORGANISMO SOLICITANTE:
CAMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL 
EMAIL.cncrincorr.intendencia@pjn.gov.ar
IMPORTANTE:
EL CONSEJO TENDRA LA POTESTAD DE INTERPRETAR LOS CONTRATOS, 
RESOLVER LAS DUDAS QUE OFREZCA SU CUMPLIMIENTO, MODIFICARLOS 
POR RAZONES DE INTERES PUBLICO, DECRETAR SU CADUCIDAD, 
RESCISION O RESOLUCION Y DETERMINAR LOS EFECTOS DE ESTAS 
(ARTICULO N 3 142 INC 1 DEL REGLAMENTO DE CONTRATACIONES)
SUPERVISION DE LA PRESTACION:
LA SUPERVISION DE LA PRESTACION ESTARA A CARGO DEL SR.GUSTA
VO PEIRANO DE LA INTENDENCIA DE LA CAMARA NACIONAL DE APE
LACIONES EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL

ri

NOTA: CON LA PRESENTACION DE FACTURAS, EL ADJUDICATARIO DE
BERA ACREDITAR SU SITUACION IMPOSITIVA ANTE LA A.F.I.P. ME-

IMPORTANTE: LA CONFORMIDAD DEFINITIVA DEBERA SER PRESTADA POR EL FUNCIONARIO TITULAR O SU REEMPLAZANTE NATURAL.

ORIGINAL: PARA EL ADJUDICATARIO

mailto:ag.oc@pjn.gov.ar
mailto:EMAIL.cncrincorr.intendencia@pjn.gov.ar


FOJAS N 2 ORDEN DE COMPRA N° 89/2024

PRECIOS EN $
RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION

UNITARIO TOTAL

DIANTE LA CORRESPONDIENTE CONSTANCIA DE INSCRIPCION, Y PRE
SENTAR, DE POSEER, LOS CERTIFICADOS DE EXENCION IMPOSITIVA 
SOBRE LAS RETENCIONES EN CONCEPTO DE IMPUESTO A LAS GANAN
CIAS, I.V.A. O SISTEMA INTEGRAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
QUE PUDIERAN PROCEDER AL MOMENTO DE LOS RESPECTIVOS PAGOS.
FACTURACION: NO SE DARA CURSO A LA FACTURACION QUE NO SE 
PRESENTE ACOMPAÑADA DE LA CERTIFICACION DE RECEPCION DEFINI
TIVA, LA QUE DEBERA SER OTORGADA POR FUNCIONARIO, CON SELLO 
ACLARATORIO Y ANTEPONIENDO A LA LEYENDA "PROVISION PRESTADA 
DE CONFORMIDAD", LA FECHA DE RECEPCION Y DE OTORGAMIENTO DE 
LA RECEPCION DEFINITIVA (RES. C.S.J.N. NRO. 151 Y 543/90). 
LA/S MISMA/S DEBERA/N SER PRESENTADA/S EN LA MESA DE ENTRA
DA DE LA DIRECCION DE ADMINIST.FINANCIERA,SITA EN LA CALLE 
SARMIENTO 877 - PLANTA BAJA - CAPITAL FEDERAL.
IVA: A LOS EFECTOS DE SU FACTURACION, EL CONSEJO DE LA MA
GISTRATURA DEBERA SER CONSIDERADO IVA NO ALCANZADO.
GARANTIA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:
SI EL IMPORTE DE ESTA O/C SUPERA LA SUMA DE $ 1.000.000- DE
BERA REMITIR A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION FINAN
CIERA LA PERTINENTE GARANTIA DE ADJUDICACION POR EL 10% DEL 
MONTO ADJUDICADO (RESOL.CM Nro. 254/2015 Y MODIFICATORIAS). 
LA MISMA DEBERA CONCRETARSE: HASTA LA SUMA DE $3.000.000- EN 
EFECTIVO O MEDIANTE PAGARE A SOLA FIRMA, LA QUE DEBERA ESTAR 
CERTIFICADA POR ENTIDAD BANCARIA A MENOS QUE DICHO DOCUMENTO 
HUBIERA SIDO SUSCRIPTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL QUE EXIGIERA 
LA ACREDITACION DE LA IDENTIDAD Y VINCULO CON LA EMPRESA POR 
PARTE DEL FIRMANTE. EL IMPORTE FALTANTE, HASTA CUBRIR EL RE
QUERIDO 101 SE PODRA COMPLETAR MEDIANTE AVAL O POLIZA DE 
CAUCION (CON FIRMA CERTIFICADA ANTE ESCRIBANO PUBLICO) O 
FIANZA BANCARIA. LA RUBRICA DEL ESCRIBANO DE AMBITO PROVIN
CIAL, CERTIFICANTE DE LAS FIRMAS DE LA POLIZA DE CAUCION,DE
BERA ENCONTRARSE LEGALIZADA POR EL COLEGIO DE ESCRIBANO DE 
LA JURISDICCION. SI EN EL PRESENTE CONTRATO SE HA ESTIPULA
DO EL PAGO ANTICIPADO DE LA PROVISION O PRESTACION, DEBERA 
SER EXTENDIDA POR EL 1001 DEL MONTO TOTAL ADJUDICADO. LA DO
CUMENTACION ARRIBA CITADA DEBERA SER INGRESADA DENTRO DE LOS 
5 DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACION DE LA 
ORDEN DE COMPRA, BAJO APERCIBIMIENTO DE RESCISION CONTRAC
TUAL.
EL SIGUIENTE GASTO SERA APROPIADO A LA/S CUENTA/S:
05010000 010002 3 3 500000 11.3 29.433.078,00
DEL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS, PARA EL EJERCICIO FINAN
CIERO DEL AÑO 2024.

Mana
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IMPORTANTE: LA CONFORMIDAD DEFINITIVA DEBERA SER PRESTADA POR EL FUNCIONARIO TITULAR O SU REEMPLAZANTE NATURAL.

ORIGINAL: PARA EL ADJUDICATARIO



ANEXO -PLANILLA DE COTIZACION

.¡Q N i

S r  (es): Poder Judicia l de la Nación.
Domicilio: Sarm iento 877 CABA_________

Tel.:________________________________
Expediente N° 13-13754/23

Licitación Privada N° 13/24

Fecha, hora y lugar de  apertura: El día 07

X  . 
g a n a

^ vicios 
iJ DF CCíijT 'iATACiONCS

de febrero de 2024 a las 11:00 hs. en

S ubdirecc ion de Contraía ciones. s it a..en la ca lle. Sarm iento N° 877. 1er subsuelo, (sala de aperturas). C .A.B.A.

El que suscribe Dom ínguez Facundo Fernando_____________ , Docum ento 29.437.826________

dom icilio  e n _______ calle 1003______________ ' _________________________________________________N°

930 Localidad Bosques, F lorencio Varela provincia de Buenos Aires___________________
constituyendo d irección de correo e lectrón ico en
_________ com ercia l.dom in@ hotm ail.com ___________ Telé fono 4342-4378 _________ y con poder

sufic ien te para ob ra r en  su nom bre, luego de in teriorizarse de las condic iones particu lares y técn icas que 

rigen la presente com pulsa, cotiza los sigu ientes precios:

Re
ng

ló
n Unidad

de
medida

Cantidad Descripción
Precio Unitario 
(IVA incluido)- 

Letras y 
Números

Precio Total 
(IVA incluido) 

Letras y 
Números

1 M ENSUAL 3

Servicio de lim pieza interna y externa de 
espacios com unes, lim pieza de las oficinas 
adm inistrativas, y lim pieza de  veredas, del 
ed ific io  sito en la calle Lavalle N° 1171, 
C .A.B.A., depend ien te  de. la Cám ara 
Nacional de Apelaciones en lo  C rim inal y 
Correccional, a partir del 1° de Junio de 
2024 -o del día inm ediato hábil s igu iente  a 
la fecha  de notificación de la O rden de 
C om pra si éste fuera posterior-, y hasta el 
31 de Agosto  de 2024, de acuerdo al P liego 
de Bases y Condiciones.

Superficie  aprox. a intervenir: 6.877 m2.

COSTO MENSUAL:

$ 9 .8 1 1 .0 2 6 -

N U E V E  M IL L O N E S  
O C H O C IE N T O S  O N C E  
M IL  V E IN T IS E IS .

$ 2 9 .4 3 3 .0 7 8 -

V E IN T IN U E V E  M IL L O N E S  
C U A T R O C IE N T O S  
T R E IN T A  V  T R E S  M IL  
S E T E N T A  Y  O C H O .

TO TAL $29.433.078-

SON PESOS (en letras)

V E IN T IN U E V E  M IL L O N E S  C U A T R O C IE N T O S  T R E IN T A  Y  T R E S  M IL  S E T E N T A  Y O C H O . 
------------------------------------------------------------------------------------- -- -------------------------------------------------------------------

mailto:comercial.domin@hotmail.com


CONSULTA/ DESCARGA DE PLIEGO: Sitio W eb: S istem a de Registro de Proveedores del Consejo de 
la  M agistra tura  (SRPCM ). h ttosV /srpcm .p in .qova r.
Toda consulta respecto al Pliego de Bases y Condiciones deberá efectuarse conforme lo indicado 
en las Cláusulas Particulares del respectivo Pliego.

PROCEDIMIENTO: Artícu los N° 25 y 26 (Licitación Privada), apartado 1, a) y apartado 2, a) del 

R eglam ento de C ontrataciones del C onsejo de la M agistratura de l P.J.N. aprobado por Res N° 254/15 y 
sus m odificatorias.

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA NACIÓN TENDRÁ LA POTESTAD DE INTERPRETAR 
LOS CONTRATOS, RESOLVER LAS DUDAS QUE OFREZCA SU CUMPLIMIENTO, MODIFICARLOS 
POR RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO, DECRETAR SU CADUCIDAD, RESCISIÓN O RESOLUCIÓN 
Y DETERMINAR LOS EFECTOS DE ÉSTAS (ART. 142 INC 1 DEL REGLAMENTO DE 
CONTRATACIONES).

LA PLANILLA DE COTIZACIÓN FORMA PARTE DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. ■

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Subdirección de Contrataciones, sita en la  ca lle  Sarm iento N° 877, 1er 
subsuelo, (Sala de A perturas), C .A.B.A, hasta día 07 de Febrero de  2024 a las 11:00 horas.

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES
Se recuerda que a fin de d a r cum plim iento a lo d ispuesto por la Resolución CM N° 362/2021, que 
establece la ob ligatoriedad de la inscripción en el registro de proveedores del Consejo de la M agistratura 
del Poder Judic ia l de  la Nación (SRPCM ), deberán ingresar al s iguiente link h ttps://srpcm .pin.oov.ar/ o a 
los que en un futuro los reem placen.

Asim ism o, se recuerda lo  d ispuesto  en e l Art. N° 3o -PRE-INSCR IPC IÓ N- in fine, del Anexo I -  
Instructivo-, de la c itada Resolución: “Cuando el proveedor se encuentre pre-inscripto podrá adquirir 
pliego y presentar ofertas. No obstante, es requisito obligatorio haber finalizado el trámite de 
Inscripción para ser preadjudicado o adjudicado, como asi también mantener la información y 
documentación actualizada en dicho registro. En cuyo caso, no será necesario volver a anexar 
toda la documentación que fue presentada para ser incorporados en el sistema, sino solo aquella 
que se pretenda actualizar”.
Para e l caso de que la inscripción no haya sido fina lizada por m otivos que no le  puedan ser endilgados al 
proveedor, no s e  lo podrá exclu ir de la posibilidad d e  se r preadjudicado o adjudicado".

2
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Luga r y Fecha: Buenos A ires,
,ente

ORGANISMO SOLICITANTE-. C ám ara  N aciona l de  Ape lac iones en  lo C rim ina l y C orrecciona l.

CONSULTA/ DESCARGA DE PLIEGO: S itio  W eb: S is tem a de  R egistro  de  P roveedores del C onse jo  de 

la  M ag is tra tu ra  (S R P C M ): h ttos ://s rpcm .o in .qov .a r.
Toda consulta respecto al Pliego de Bases y Condiciones deberá efectuarse conforme lo indicado 
en las Cláusulas Particulares del respectivo Pliego.

PROCEDIMIENTO: A rtícu los  N° 25 y 26 (L ic itac ión  Privada), apartado  1, a) y apartado  2, a) del 

R eg lam ento  de C on tra tac iones de l C onse jo  de la  M ag is tra tu ra  de l P .J.N . ap robado por Res. N° 254/15 y 

sus m od ifica to rias.

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA NACIÓN TENDRÁ LA POTESTAD DE INTERPRETAR 
LOS CONTRATOS, RESOLVER LAS DUDAS QUE OFREZCA SU CUMPLIMIENTO, MODIFICARLOS 
POR RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO, DECRETAR SU CADUCIDAD, RESCISIÓN O RESOLUCIÓN 
Y DETERMINAR LOS EFECTOS DE ÉSTAS (ART. 142 INC 1 DEL REGLAMENTO DE 
CONTRATACIONES).

LA PLANILLA DE COTIZACIÓN FORMA PARTE DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. •

•I*

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: S u bd irección  de C ontra tac iones, s ita  en la ca lle  S arm ien to  N° 877, 1er 

subsuelo , (S a la  de A pertu ras), C .A .B .A , has ta  d ía  07  de Febrero de  2024 a  las 11:00 horas.

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES
Se recuerda  que a fin de d a r cum plim ien to  a lo  d ispuesto  por la R eso lución CM N° 362/2021, que 

es tab lece  la ob liga to riedad  de la inscripción  en el reg is tro  de proveedores de l C onse jo  de la M agistra tura  

de l P oder Jud ic ia l de  la N ación  (S R P C M ), deberán ingresar al s igu ien te  link h ttps ://s rpcm .p in .qov.a r/ o a 
los que  en un fu tu ro  los reem placen.

Asim ism o, se recuerda  lo  d ispuesto  en e l Art. N° 3o -P R E -IN S C R IP C IÓ N - in fine, del A n exo  I -  
Instructivo -, de  la c itada  R eso luc ión : “Cuando el proveedor se encuentre pre-inscripto podrá adquirir 
pliego y presentar ofertas. No obstante, es requisito obligatorio haber finalizado el trámite de 
Inscripción para ser preadjudicado o adjudicado, como asi también mantener la información y 
documentación actualizada en dicho registro. En cuyo caso, no será necesario volver a anexar 
toda la documentación que fue presentada para ser incorporados en el sistema, sino solo aquella 
que se pretenda actualizar”.
Para e l caso  de que  la inscripc ión  no haya s ido  fina lizad a  por m otivos que no  !e puedan se r end ilgados al 
proveedor, no se lo podrá exc lu ir de  la posib ilidad de se r p read jud icado o ad jud icado” .

2

https://srpcm.pin.qov.ar/


CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

ADMINISTRACIÓN GENERAL

•fÜ ^ P L IE G C T D E B A S E S iY iC O N D IC  IO NES ■ ■ ■ Q H B

-

C L Á U S U LA S  PA R TIC U LA R ES  
S erv ic io  de lim pieza  

C onsejo  de la M ag istratura  Nacional ___________ l

A R TÍC U LO  1°.- O B JE TO  DEL CO NTRATO

La presente  contra tac ión  tiene  por ob je to  con tra ta r el serv ic io  de lim p ieza in te rna  y ex te rna  
de espacios com unes, lim pieza de las o fic inas adm in istra tivas, y lim p ieza de  veredas, del 
ed ific io  sito en la ca lle  Lava lle N° 1171, C .A.B.A., depend ien te  d e  la C ám ara N aciona l de 
A pe lac iones en lo C rim ina l y C o rre cc io n a l.

La superfic ie  co rrespond ien te  a l/los ed ific io /os donde se e fectuará  la p res tac ión  de l servic io 
es la que se deta lla  en las E specificac iones Técn icas.

A R TÍC U LO  2o.- PLA ZO  PARA EL C U M P LIM IE N T O  DE LA PR ESTA C IÓ N  Y  D U R A C IÓ N  
DEL CO NTRATO.
El plazo de duración de l serv ic io  será el que se estab lezcan en la p lanilla  de  cotización.

Los d ías y horarios serán, previam ente , conven idos con qu ien  e jerza la supervis ión.
D entro de l té rm ino contractua l, el con tra tis ta  deberá contem plar, a los fines  de l cum p lim ien to  
en tiem po de sus ob ligaciones, las restricc iones que pud ieran gene ra rse  com o consecuencia  
del func ionam ien to  de las dependenc ias  jud ic ia les  y tareas prop ias de  la adm in is trac ión  de 
justic ia .
El incum plim ien to  de es tos  p lazos dará luga r a las pena lidades que  correspond ie ren , de 
acuerdo  con lo previs to  en el p resen te  p liego  y dem ás norm ativa  aplicable.

El C onse jo  tend rá  la potestad  de in te rpre ta r los contra tos, reso lve r las dudas que o frezca  su 
cum plim iento , m odificarlos por razones de in te rés público, decre ta r su caducidad, rescis ión o 
reso lución y de te rm ina r los e fectos de  éstas (artícu lo  N° 142 inc 1 de l reg lam en to  de 
contrataciones).

A R TIC U LO  3°.- VISITA A LO S EDIF IC IO !
Los o fe ren tes deberán rea lizar un re levam iento  del ed ific io  a fin  de ve rifica r y eva lua r 
conven ien tem ente , el estado actua l d é lo s  traba jos  que  deben rea lizarse  en fo rm a  previa, así 
com o las cond ic iones de traba jo  a las/que deban adaptarse. La v is ita  es ob ligatoria .
La co-contra tan te  no podrá a legar desconoc im ien to  del es tado  del lugar en el que deben 
desa rro lla r sus tareas.
La no rea lización de la v is ita  ocas ionará  la desestim ación  de la oferta, en  tan to  constituye  
una cond ic ión  de adm is ib ilidad de  la misYpa.
La v is ita  se realizará: V' v  v ^ ^ ^  "
a) Plazo, hasta el d ía hábil an te rio r a la fecha  de  apertu ra  de
b) La d irección  de l/os  ed ific ios  a v is itar es/son: Laval;□o; lO  GERENTE i



691
c) La visita deberá coo rd inarse  con: Sr. N ico lás P ierro, a l te lé fono: 4370-4982/4966, de 
lunes a viernes, en el horario  de 7:30 a 13:30 horas; o bien, al e-mail: 
cncrim corr.in tendencia@ p jn .gov.ar

La persona que  coord ine  la vis ita  deberá extende r una constancia escrita  de d icha  visita, 
se llada y firm ada, la que deberá ad juntarse a la respectiva  oferta.

A R TÍC U LO  4°.- CO NSULTAS TÉ C N IC A S  PR EVIA S A  LA O FERTA
A n te  cua lqu ie r tipo de duda, e rro r u om is ión, e l o fe ren te  podrá fo rm u la r las consu ltas en 
fo rm a  escrita  ante el o rgan ism o contra tante  en:

a) Dirección: D epartam ento de  Serv ic ios de la Subd irecc ión  de  C ontra taciones, s ito  en la 
ca lle  S a rm ien to  N° 877, p iso 6 o, C .A .B .A .

b) Plazo: hasta  tres (3) háb iles an te rio res a la apertu ra  de las ofertas.
c) Días y horarios: A  coord ina r con la In tendencia  de la C ám ara Naciona l de Apelac iones en 
lo C rim ina l y C orreccional.

De corresponder, las consu ltas se rán  inc lu idas en una circular, que  pasará a in teg rar el 
respectivo  P liego  de Bases y Condic iones.

El D epartam ento  de S e rv ic ios no tifica rá  la c ircu la r al que  fo rm u ló  la consu lta  y a todas 
aque llas  firm as que hayan ob ten ido  e l p liego con fo rm e el artícu lo  6 o de las C láusu las 
Particu lares, a la U A PE y a las C ám aras em presaria les que nuclean a p roveedores que 
hub iesen s ido  inv itados con dos d ías háb iles de  antic ipac ión com o m ín im o a la fecha fijada 
para la apertura de las ofertas. Asim ism o, en ese plazo d ifund irá  la c ircu la r en el sitio web 
p rev is to  en el c itado artícu lo  6 o.

A R TÍC U LO  5 o.. R E Q U IS ITO S DE LOS O FER EN TE S
a )H abilidad para contra ta r: Los o fe ren tes deben tene r hab ilidad para contra ta r con el 
C onse jo  de la M ag is tra tu ra  y no es ta r incursos en las causa les de  inhabilidad previstas por 
e l artícu lo  N° 78 de l R eg lam ento  de C ontra tac iones del Poder Jud ic ia l de  la Nación 
aprobado  por Res. C .M .254/15.

b )E legib ilidad: Los o ferentes deben se r e leg ib les. Serán ine leg ib les los o fe ren tes incursos en 
a lguna de las causa les prev is tas por e l artícu lo  N° 106 de l R eglam ento de C ontra tac iones 
del Poder Jud ic ia l de  la N ación aprobado por Res. C .M .254/15  y en  el a rticu lo  N° 9 - 
C ond ic iones G enera les  de la o ferta y  del o fe ren te - punto 3 de l presente  pliego.

c) H abilidad F iscal para  con tra ta r con el E stado : -R E S O LU C IO N  N° 4164 E /2017 AF IP -. El 
C onse jo  de  la M ag is tra tu ra  rea lizará  la consu lta  sobre la hab ilidad de  los o ferentes para 
contra ta r con el Estado, m ed ian te  el serv ic io  w eb de  la AFIP. An te  la even tua lidad  de que el 
resu ltado de  la consu lta  arro je que  el o fe ren te  registra deuda an te  el o rgan ism o recaudador 
a la fecha  de consu lta , se in tim ará  v ía  correo  e lec trón ico  a su subsanación  an te  la A F IP  en 
un plazo m áxim o de  D IE Z  (10) días. La pers istencia  del m ism o resultado im plicará la 
desestim ación  de la oferta.

d) A n tiqüedad: A cred ita r un m ín im o de  dos (2) años de antigüedad en el rubro, a los fines de 
dem ostra r una presencia  técn ico -opera tiva  a los fines del pliego. A  tal e fecto  se tom ará la 
fecha de  constituc ión  socie taria  y/o  fe c h a  de  in icio o m es de in ic io  de la ac tiv idad  lim pieza 
que  surja  de  la C onstanc ia  de Inscripc ión em itida  po r la A F IP  según corresponda.

A R TÍC U LO  6°.- O B TE N C IO N  DE PLIEG O S: , , , ,«,q V U N
A  los e fectos de  ob tene r los P liegos, los in teresados d e b e r á i t ó r o r e d e t ^ é l^  s igu iente 
manera:

mailto:cncrimcorr.intendencia@pjn.gov.ar
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D escarga de los P liegos S itio W eb: S istem a de R eg is tro  de P roveedores d e l C onse jo  de la 
M ag is tra tu ra  (SR P C M ): h ttps ://s rpcm .p in .gov.a r.

A R TÍC U LO  7o.- PR ESE N TA C IÓ N  DE LAS O FER TAS.
La presentac ión  de la o ferta s ign ifica rá  de  parte de l o fe ren te  el p leno cono c im ien to  y 
acep tac ión  de  las norm as y c láusu las  que  rijan  el presente  p roced im ien to  de se lecc ión , por 
lo que no será  necesaria  la p resen tac ión  de los p liegos firm ados ju n to  con  la oferta. La oferta 
deberá cum plir con lo es tab lec ido  en el p resen te  p liego. La o ferta es  por reng lón entero, por 
todos o por a lguno de ellos.

A R TÍC U LO  8 ° .-C O N T E N ID O  DE LA O FER TA
A efectos de ser con siderada adm isib le , la o fe rta  deberá  con tene r la docum en tac ión  que 
se deta lla  a continuación, en las cond ic iones es tab lec idas en los a rtícu los  pe rtinen tes  y con 
los recaudos ex ig idos por el C ap ítu lo  V III del R eg lam ento  de C on tra tac iones del Poder 
Judicia l de la N ación aprobado por Res. C.M . 254 /15  y sus m odifica to rias.

1) La propuesta  económ ica  en la P lanilla  de cotización. D icha propuesta debe estar  
firm ada.
2) Form a de acred ita r la personería: si el firm an te  de  la o ferta fuese  una persona d is tin ta  a la 
persona designada por el o fe ren te  com o adm in is trado r leg itim ado en el S is tem a de  R eg is tro  
de  P roveedores de l C onse jo  de la M ag is tra tu ra  de la Nación, se deberá  acred ita r que  cuen ta  
con facu ltades  para hacerlo  -po r derecho  prop io  o en nom bre  del o fe ren te - m ed ian te  
instrum ento  púb lico  co rrespond ien te , o con carta  poder con firm a  au ten ticada  por autoridad 
jud ic ia l, o por escribano  público.

3) G arantía  de M anten im ien to  de  la o fe rta  a favo r del P oder Jud ic ia l de  la N ación 
co rrespond ien te  al C IN C O  PO R C IE N TO  (5% ) del m on to  de la o ferta en los té rm inos 
previs tos en  el artícu lo  N° 12 G AR A N TIAS .
4) C onstancia  de Inscripc ión o, en  su defecto , p re inscripc ión  al S is tem a de R eg is tro  de 
P roveedores del C onse jo  de  la M ag is tra tu ra  del P oder Jud ic ia l de la N ación (SR P C M ) 
h ttps://s rpcm .p in .qov.ar y /o  los que  en un fu tu ro  lo reem p lacen  -A n e x o  A - . .
5) El p roveedo r deberá  encon tra rse  pre -inscrip to  para adq u ir ir el P liego de Bases y 
C ondic iones. No obstante, es requ is ito  ob liga to rio  haber fina liza do  el trám ite  de  Inscripc ión 
para se r p read jud icado y/o  ad jud icado, com o así tam b ién , m an tener la in fo rm ac ión  y 
docum en tac ión  actua lizada en  d icho registro.
6) Para el caso de  que la in scripc ión  no haya s ido  fina lizada  po r m otivos que no le puedan 
se r end ilgados al proveedor, no se lo podrá  exc lu ir de  la pos ib ilidad  de  se r p read jud icado  y/o 
ad jud icado”
7) C e rtificado de V is ita  a los inm uebles donde se prestará  el se rv ic io  ind icado en este  p liego.
8) P resen tar las dec la rac iones Juradas del S is tem a Ú n ico  de S eguridad Socia l -F o rm u la r io  
N° 931 A F IP - con su acuse de recibó w eb  y las constanc ias  de pago co rrespond ien tes  de los 
ú ltim os se is (6) m eses an te rio res a la  presentac ión  de ofertas.
9) A l m enos una (1) ce rtificac ión  de  com iten tes  que  acred iten  la prestac ión  de se rv ic ios  en 
contra tos de  s im ila res carac te rís ticas  y m agnitud , p res tados duran te  los ú ltim os D O S (2) 
años. Se considerarán  serv ic ios s im ila res los que posean cantidad  de  persona l y/o superfic ie  
en m etros cuadrados que no sean in fe rio res  en  m ás de  un 20%  a los requeridos para cada 
renglón en las espec ificac iones técn icas. Solo serán tomados como válidos aquellos

-
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El oferente  deberá com p le ta r la p lan illa  de  co tizac ión  que  fo rm a parte del respectivo  p liego. 
La cotizac ión  deberá p resentarse  de acuerdo  con  lo  prev is to  en las espec ificac iones  
técn icas y com ple ta rse  con cada uno de  los da tos so lic itados, hac iendo cons ta r e l precio  
unita rio  y to ta l, cierto , en le tras y núm eros.

La m oneda de  cotizac ión es en PESO S.
D espués de haber cotizado por reng lón, el o fe ren te  podrá e fec tua r un descu en to  en  el 
precio por e l to ta l de los reng lones, sobre la base de  su ad jud icac ión  íntegra , o por g rupos 
de reng lones.

A R TÍC U LO  11°.- M A N T E N IM IE N TO  DE LA O FER TA.
Las o fe rtas deberán se r m anten idas por el té rm ino  de  sesenta  (60) días háb iles a con tar 
desde la fecha de  apertu ra  de las propuestas. Toda o fe rta  cuyo  m anten im ien to  fuese  m ás 
corto  que  el requerido, será rechazada.

El m an ten im ien to  de  la oferta se renovará au tom áticam ente  po r igua l plazo, de  con fo rm idad  
con lo estab lec ido  en el artícu lo  N° 83 del R eg lam ento  aprobado po r la R eso luc ión  
C .M .254/15.

A R TÍC U LO  1 2 ° .-G A R A N TÍA S .
Los o fe ren tes o los ad jud ica ta rios  deberán  constitu ir las s igu ien tes  c lases de  garan tías:
1. -  De m anten im ien to  de la oferta: c inco por c ien to  (5% ) del m onto  to ta l de  la oferta. En el 
caso de co tiza r con  descuentos, la garan tía  se ca lcu la rá  sobre el m ayor m onto  propuesto .

2 . - De cum plim ien to  de l contra to : Los o fe ren tes  ad jud icados, deberán  p resen ta r una garan tía  
equ iva len te  a l d iez po r c iento  (10% ) de l m onto  to ta l de l contrato;
Las garantías, si fuesen  m enores a PESO S N O V E C IE N TO S  N O VE N TA M IL ($  990 .000.-) - o  
su equ iva len te  a qu ince  (15) m ódu los- podrán  constitu irse  en PAG ARÉ o en cua lqu ie ra  de 
las fo rm as previs tas en el artícu lo  N° 127 del R eg lam ento  ap robado  por la R eso luc ión  C.M . 
N° 254 /15  y deberán  in teg rarse a en tera  sa tis facc ión  del C onse jo  de  la M ag is tra tu ra  del 
Poder Jud ic ia l de la Nación.
3.- Q uedan excep tuados a la ob ligac ión  en la p resentac ión  de  garan tías, aqué llos q u e  se 
encuentren inc lu idos en  el artícu lo  N° 129 de l R eg lam ento  aprobado  por la R eso luc ión  N° 
254/15; y  en particular:

a) C uando  e l m onto  de  la garan tía  no fue re  supe rio r a TR E S C IE N TO S  TR E IN TA  M IL 
{$  330 .000.-) o su equ iva len te  a C IN C O  (5) m ódulos.
b) En las con tra tac iones d irectas regu ladas en el R eg lam ento  aprobado po r la 
R esolución C.M . N° 254 cuando se e fectúen por e l trám ite  s im p lificado;
c) En las con tra tac iones d irectas encuad radas  en los a rtícu los N° 30, 31, 32, 33, 34 y 
35 de l R eg lam ento  aprobado po r la R eso luc ión  C.M . N° 254/15.

A  los fines  de  constitu ir lasí ga ran tías  e lig id a s  según lo d ispuesto  en el artícu lo  N° 127 del 
reg lam ento  de contra tac iones, la póliza de l seguro  de caución:

a) podrá se r p resentada con firm a  m anuscrita  o firm ada  d ig ita lm en te , en fo rm a to  papel 
y en los té rm inos y cond ic iones de lá Ley 25 .506  y su reg lam ento ;
b) deberá  es ta r e m it ía  por una com pañía au to rizada  por la S uperin tendenc ia  de
Seguros de la Nación; \  Y J O U L m V a ^ ’0 '
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c) sus c láusu las no podrán oponerse al R eg lam ento  de Contra taciones;

d) deben constitu irse  en todos los casos a favo r de l “ PO DER JU D IC IAL DE LA 
N A C IO N  -  S A R M IE N TO  N° 877, C .A .B .A .” . SIN VE N C IM IE N TO ;

e) en  e l caso de  las pó lizas en fo rm ato  papel, éstas deberán es ta r deb idam ente 
ce rtificadas por escribano público.
f) las ga ran tías  se devo lverán  de  conform idad con lo es tab lec ido  en el a rtícu lo  N° 130 
del R eg lam ento  aprobado po r la R eso luc ión  C.M . N° 254/15.

A R TÍC U LO  1 3 ° .-C R ITE R IO S  DE EVALU ACIÓ N Y S E LE C C IÓ N  DE LAS O FERTAS.
Previo  a la eva luación económ ica  de las ofertas, se ana lizará la in form ación aportada por los 
o fe ren tes  a fin  de de te rm inar e l cum p lim ien to  de  las especificac iones de cada renglón y las 
c láusu las del presente  p liego  con el propósito  de cons ide ra r la adm is ib ilidad  de  las ofertas.
S erán  desestim adas aquellas o fertas que se encuen tren  com prend idas entre  las causa les 
de ta lladas en  e l N° 103 de l R eg lam ento  aprobado  por la R eso lución N° 254/15.
C uando  proceda, la C om isión de  Pre ad jud icaciones, e l D epartam ento de Servic ios o la 
dependenc ia  co rrespond ien te  in tim ará  al o fe ren te  a subsanar los e rro res u om is iones 
(A rtícu lo  N° 104, R eso luc ión  C.M . N° 254 /15) dentro  del té rm ino  de c inco (5 ) d ías hábiles. 
La no sub sanac ión  den tro  del p lazo  estab lec ido  podrá acarrear la desestim ación  de la 
oferta.
De las em presas  cons ide radas adm is ib les y convenientes, se  de te rm inará  el orden de 
m érito  ten iendo  en cuen ta  la  ca lidad, e l p rec io  e idone idad del o ferente, en los té rm inos d e l , 
a rtícu lo  N° 112 del R eglam ento de C ontrataciones.
A s im ism o , se ap lica rá  la R eso luc ión  G enera l N° 4164 E/2017, de la AFIP, así com o tam bién 
las leyes de  C om pra  a M IP YM E y C om pre  T rabajo A rgen tino  (arts. 112 del Reglam ento 
aprobado  por la R eso luc ión  C.M. N° 254/15 y 8 del P liego Único de  Bases y C ondiciones, 
A nexo  II de  la R eso luc ión  C.M . N° 254/15) en  los casos que  corresponda.
El d ic tam en de pread jud icac ión  se no tifica rá  en fo rm a  fehac ien te  a todos los o ferentes 
m ed ian te  correo  e lec trón ico  o notificación e lectrónica. C uando no fuera posib le  notifica r 
m ed ian te  d ichos m edios, podrá u tilizarse cua lqu ie ra  de los m edios de  notificación previs tos 
en el artícu lo  N D 68  del R eg lam ento  aprobado por la R eso lución C.M . N° 254/15. Los 
in te resados podrán fo rm u la r im pugnac iones al d ictam en den tro  de los c incos (5) d ías hábiles 
de su notificación.
Los o fe ren tes deberán constitu ir ga ran tías  en los casos de im pugnaciones contra el 
D ic tam en de P read jud icación, en  aquellos casos en que hub ieren presentado m ás de dos 
(2) im pugnac iones contra  d ic tám enes de pread jud icac ión  en un (1) año ca lendario . En esos 
supuestos el im porte  de  la garan tía  será equ iva len te  al uno por c iento  (1% ) de la oferta 
im pugnante. En ningún caso  el depós ito  podrá  se r in fe rio r a la sum a de pesos doscientos 
($200.-). D icho depós ito  se e fectuará  en e l Banco de  D epósitos Jud ic ia les a la orden del 
C onse jo  de  la M ag is tra tu ra  del P oder Jud ic ia l de la N ación, en la cuenta N° 250000883 del 
Banco de la N ación A rgen tina  (Sucursa l T ribuna les) denom inada “PJN -0500/320-D A F- 
C .M ag-Im pug .L ic -G tía ” .

A R TÍC U LO  14°.- PR EC IO  IR R IS O R IO  O NO SERIO
Se presum e que  existe  preicio irrisorio  o no serio  cuando e l m onto  cotizado por cada renglón 
no cubrie ra  el costo  labora* de la prestación de  que se trata, ca lcu lado ten iendo en cuen ta  la 
cantidad de  persona l requerida en  el p liego, los sa la rios del C onven io  C o lectivo  ap licab le  a 
la ju risd icc ión , co rrespond ieh te  a su categoría  ' 1a laboral, v igentes al m om ento de la 
apertu ra  de  las o fertas, m ás íás cargas soeia le^ npuestos que  gravan la actividad.
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En su caso, se podrá so lic ita r la respectiva  es tructu ra  de costos  con fo rm e el p rec io  o fertado, 
desagregando  cada uno de los rubros que  lo com ponen (m ano de  obra, ca rgas socia les, 
insum os, im puestos, benefic ios, etc.) y de ta llando  su porcentua l de  inc idencia  sobre  el 
precio  fina l.

A R TÍC U LO  1 5 ° .-A D JU D IC A C IÓ N .
Se ad jud icará  po r reng lón entero , por todos  o por a lguno  de  ellos.
La ad jud icac ión  será  notificada a todos los o fe ren tes  den tro  de los tres  (3) d ías háb iles  a 
contarse desde el d ic tado del acto  respectivo  por docum en to  suscrip to.
La ad jud ica ta ria  p roveerá  la m aqu inaria  adecuada y necesaria  para el cum p lim ien to  de  las 
ta reas ex ig idas en el p resente  p liego, quedando  a su exc lus iva  responsab ilidad  y ca rgo  la 
conse rvac ión  y reparación de  las m ism as.
Una vez ex tingu ido  el con tra to  por cum plim ien to , revocación  o resc is ión , la em presa  se 
com prom e te  a re tira r de l ed ific io  la  to ta lidad  de  las m aqu inarias, he rram ien tas  d e  trab a jo  e 
insum os de su prop iedad en tregando  el espac io  que se le hub iese  ced ido  en perfec to  estado 
de  conservac ión  en e l té rm ino  de  48  horas. C um p lido  d icho  p lazo  sin haberse  concre tado  la 
desocupación  previs ta , el o rgan ism o so lic itan te  queda facu ltado  para p rocede r a l desa lo jo  -  
previo inventario  y acta de  consta tac ión  deb idam en te  firm ada  por el supe rv iso r de  la 
con tra tac ión - de los e lem en tos que  hub iere  en  su in terior, s in  asum ir responsab ilidad  a lguna 
por ellos.
Todos los gastos que  ocasione el re fe rido  p roced im ien to  de desa lo jo  se rán  a ca rgo  de la 
em presa saliente.

A R TÍC U LO  16°.- S U P E R V IS IÓ N  DE LA PR ESTA C IÓ N .
La supe rv is ión  de la prestación esta rá  a ca rgo  de:

a) N om bre y ape llid o  del funcionario /a : Sr. G ustavo  Peirano.

b) O rgan ism o: In tendenc ia  de la C ám ara  N aciona l de  A pe lac iones  en lo C rim ina l y 
C orrecc iona l.

D icha persona  ve rifica rá  el cum p lim ien to  po r parte de l con tra tis ta  en un todo  de acue rdo  con 
las espec ificac iones técnicas.
Los d ias y horarios du ran te  los cua les  pod rán  rea liza rse  las ta reas se rán  conven idos con la 
superv is ión , no pud iendo el con tra tis ta  com enza r ta rea  a lguna s in  la previa  au to rizac ión  de 
la m isma.
Se e fec tua rá  la supe rv is ión  del serv ic io  en los períodos en  que  m e jo r se pueda obse rva r la 
asis tenc ia  de i persona l, los e lerhentos de  pro tecc ión  persona l y  los equ ipos e insum os a 
utilizar.
Los gas tos  necesarios  para la concrec ión  de  todas  las  p ruebas serán por cuen ta  del 
contratis ta, qu ien tam b ién  debe á fac ilita r todos  los ins trum entos necesarios  para ve rifica r su 
resultado. \
En su caso, se e fec tua rán  las inspecc iones de  los tf^b a jo s  de  acue rdo  con la Ley de  H ig iene 
y S eguridad en el Trabajo. \

16.1. L ibro  de N ovedad es
>M TN
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El S uperv iso r de la  p res tac ión  llevará  un Lib ro  de N ovedades en  el que de ja rá  constancia 
de  los d ías en que se ve rifica ra  inas is tenc ia  de l persona l, incum plim ien to  de  las horas 
traba jadas, prestac ión  por pe rsona l no reg is trado  u o tros incum p lim ien tos  del contrato .

17°.- R E S P O N S A B IL ID A D E S .
El Poder Jud ic ia l de  la N ación no  se responsab iliza  por los daños que puedan genera r los 
se rv ic ios  p res tados por e l con tra tis ta , ni po r n ingún rec lam o de  te rce ros  en v irtud de  éstos, 
s iendo  el con tra tis ta  en  todos los casos el ún ico responsab le , com o así tam b ién  de  fas 
pérd idas, averías, ro tu ras o sustracc iones que, por cua lqu ie r c ircunstanc ia  (im putab les o no 
a su persona l), se  p roduzcan en  las ta reas con tra tadas en la zona  de  los traba jos, con los 
m ate ria les  acop iados y po r la v ig ilanc ia  que se requiera.

A s im ism o, será  responsable :
1. Por el cum p lim ien to  de  la Ley N° 24 .557 y dem ás norm ativa  v inculada.

Para el cum p lim ien to  de la prestac ión  y e jecuc ión  de las  ta reas deberá  darse estricto 
cum p lim ien to  a los requ is itos  es tab lec idos en la Ley de  R iesgos de l T rabajo N° 24.557, e l/los 
C onven ios  C o lec tivos  de T raba jo  que  resu ltan ap licab les, la  Ley de  H ig iene y S eguridad en 
e l T raba jo  N° 19.587 y su D ecre to  R eglam entario  de  H ig iene y  Seguridad N° 911/96, asi 
com o  a todas las norm as reg lam en ta rias  v igen tes  v incu ladas con la m ateria.
El cum p lim ien to  de  la norm ativa  an tes re fe rida es cond ic ión  ine lud ib le  para el in ic io  de la 
e jecuc ión  de  las ta reas y /o  se rv ic ios  prev is tos en  el ob je to  del contra to , y su incum plim ien to  
com probado  - e n  cua lqu ie r tram o  del p lazo con trac tua l- podrá  cons titu ir causa l de rescis ión 
po r cu lpa del con tra tis ta , en los té rm inos prev is tos  en  el artícu lo  N° 152 del "R eg lam en to  de 
C on tra tac iones  de l C onse jo  de la M ag is tra tu ra  del Poder Jud ic ia l de la N ac ión ” -aprobado 
por R eso luc ión  C.M. N° 254/15-,
A  ta l e fecto, deberá  con ta r en  su p lan te l con un p ro fes iona l con  títu lo  hab ilitan te  en H ig iene y 
S eguridad que  inspecc ionará , en fo rm a  m ensual, las ins ta lac iones y las cond ic iones de 
trab a jo  del persona l de  la con tra tis ta  que allí se desem peñe. La contra tis ta  deberá  presentar 
constanc ia  ac tua lizada  de la m atrícu la  hab ilitan te  de d icho  p ro fes iona l ante el S uperv iso r de 
los trabajos.
La con tra tis ta  deberá  adem ás acred ita r previo  al in ic io  de las tareas los s igu ientes 
requerim ien tos:

• C on tra to  de a filiac ión  a A seguradora  de  riesgo de  traba jo  (ART), con 
ce rtificac ión  de  firm as y personería  de  qu ienes suscriban la m ism a y la C ontra tis ta .

• N óm ina de persona l asegurado  a la ART.
• P lan de  Seguridad aprobado por la ART

• C onstanc ia  de in ic io  de  ta reas an te  la ART.
• C e rtificado  de  cum p lim ien to  de  apo rtes previs iona les, co rrespond ien te  al 

R esponsab le  d e  S eguridad e H ig iene, pago de m atricu la  anual.
A  los fines  p rescrip tos  po r la Ley de  R iesgos del T rabajo N 0 24.557, la em presa contra tis ta  
deberán  acred ita r por m edio  fehac ien te  (vg.: certificac ión ex tend ida  por la com pañía 
aseguradora  o cop ia  au ten ticada  de l con tra to  de afiliac ión y sus anexos) que el personal 
em p leado  en  la e jecuc ión  de  las ta reas y/o serv ic ios con tra tados se encuen tra  am parado en 
el C on tra to  de S eguro  O b jiga to rio  ce leb rado  con la “A segu rado ra  de R iesgos de  Trabajo" de 
su e lección. C om p lem enta riam ente , la em presa contra tis ta  deberá com un ica r a la 
“S uperv is ión ” , con ca rác te r de  “ D ecla rac ión  Jurada", la nóm ina del persona l em p leado  en el 
cum p lim ien to  de  la encom ienda  (con ind icac ión  del nom bre y ape llido  y tipo  y núm ero de 
docum en to  de  identidad), dec la rac ión  que deberá  m antenerse  actua lizada ten iendo en 
cuen ta  las a ltas y las ba jas q \ie  pud ieran, p roduc irse .d u ra n te  el transcurso  de e jecuc ión  del 
con tra to . ^  b o M l ' N
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Para el caso  de contra tis tas que rev is tan  en la  categoría  de au tónom os, deberá  o to rga rse  un 
seguro  de acc identes persona les que incluya, com o m ínim o, la m uerte, incapac idad  tota l 
perm anente, incapacidad parc ia l perm anente, riesgos in -itinere  y será p o r una sum a m ínim a 
por persona asegurada, igua l a l m onto indem n iza to rio  que la Ley de R iesgos de  trab a jo  fija 
para m uerte  del trabajador. La póliza deberá ser p resentada den tro  de  los  dos (2) días 
háb iles de recib ido la notificación de la ad jud icac ión , y se cons igna rá  com o parte  asegurada 
exc lus ivam en te  al Poder Jud ic ia l de la N ación -  D irección G enera l de A dm in is trac ión  
F inanciera, S a rm ien to  N° 877, C iudad A u tónom a de Buenos A ires, ba jo  ape rc ib im ien to  de 
proceder a la  rescis ión del contrato.

D ejase expresam en te  estab lec ido  que su v igencia  deberá  extende rse  hasta la ex tinc ión  de 
la to ta lidad  de las ob ligac iones con trac tua lm en te  asum idas. Deberá de ja rse  constancia , 
asim ism o, que la A seguradora  no e je rce rá  acc iones de  repe tic ión  contra  el P oder Jud ic ia l de 
la Nación, en  su ca lidad de  com itente , que tengan com o causa  s in ies tros  am parados e 
indem nizab les m ed ian te  este  con tra to  de seguro.
Todas las pólizas y sus  respectivos endosos deberán se r p resentadas en orig ina l y tene r las 
firm as certificadas por Escribano Público. As im ism o, el C on tra tis ta  deberá acred ita r e l pago 
to ta l de las cobertu ras con la p resentac ión  del recibo o fic ia l o to rgado  po r la respectiva  
C om pañía de Seguros; en el supuesto  que  el C ontra tis ta  - e n  su ca lidad  de tom ador del 
seguro- pacte  con la  com pañía aseguradora  un plan de  pagos para la  cance lac ión  de las 
prim as, corresponderá  que acred ite  la rea lizac ión  de  los respetivos pagos, con los recibos 
ofic ia les que  o to rgue e l asegu rado r a m edida que  se p roduzcan los respectivos 
vencim ientos.

2. Por perju ic ios, fa ltan tes  de  b ienes, robos, hurtos o daños in tenc iona les y/o acc identa les 
que po r causas im putab les al ad jud ica ta rio  y/o a su persona l pud ie ra  su frir el persona l de l 
Poder Jud ic ia l, te rce ros  o b ienes, com o consecuencia  de  los trab a jos  de rivados del 
cum p lim ien to  del contrato .
A  es tos  e fectos extrem ará  los recaudos para p reven ir s in ies tros  capaces de producir 
les iones a personas, tanto se tra te  de persona l del Poder Jud ic ia l de  la N ación, de  te rce ras  
personas o a bienes m uebles e  inm uebles d e  aque l o  de  terceros.

Probada la cu lpab ilidad el ad jud ica ta rio  debe responder po r lo desaparec ido  o dañado o bien 
re in tegrar el im porte  que  al e fecto  de te rm ine  la au toridad  jud ic ia l.

3. Por e l pago orig inado en el em p leo  de su personal;
Estarán a ca rgo  del con tra tis ta  todas las e rogaciones orig inadas po r el em p leo  de  su 
persona l, ta les  com o jo rna les, apo rtes  jub ila to rios , licencias, indem nizac iones, 
benefic ios socia les, riesgos del traba jo  y  otras expensas que surjan de las 
d isposic iones legales, convenios co lec tivos  o ind iv idua les v igen tes  o a conven irse  en 
el fu turo.

El cum plim ien to  de la  norm 
el in ic io  de  la  e jecuc ión  de 
incum plim ien to  com probad 
causa l de rescis ión po r cul 
del “ R eglam ento de  C ontra 
Nación" -ap robado po r Res 
cese en su incum plim ien to  
no tificac ión  de  la recepción.

/tiva  y  los requ is itos antes re fe ridos es  cond ic ión  ine lud ib le  para 
las  tareas y/o serv ic ios p rev is tos en el ob je to  del con tra to  y su 
) - e n  cua lqu ie r tram o  del p lazo con trac tua l- podrá cons titu ir 
a del contra tis ta , en los té rm in os  prev is tos  en e l artícu lo  N° 152 
ac iones del C onse jo  de la M agis tra tu ra  del P oder Jud ic ia l de la 
ilución C.M . n° 254/15-, previa  in tim ac ión  fehac ien te  para que 
¡p el p lazo de  C IN C O  (5) d ías háb iles com putados desde la
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El C onse jo  de  la M ag is tra tu ra  del Poder Jud ic ia l de la Nación se reserva el derecho de 
so lic ita r en  cua lqu ie r m om ento  la exh ib ic ión de  los com proban tes  de  pago correspond ientes.

Se de ja  expresam en te  es tab lec ido  que e l P oder Jud ic ia l de  la N ación no tendrá n ingún tipo o 
fo rm a  de re lac ión  de dependenc ia  con  el persona l que el o fe ren te  con tra te  para la prestación 
del serv ic io  ob je to  de  la  contra tación .
El con tra tis ta  m antendrá indem ne al Poder Judicia l de la N ación fren te  a todo reclamo, 

dem anda, acc ión  legal y costo  que  pueda causarse o su rg ir por daños y/o perju ic ios 
fo rm u lados po r sus depend ien tes, te rce ros, subcontra tis tas y /o  soc ios coopera tiv is tas que se 
deriven  de  su acc ionar o de sus subcontra tis tas o depend ien tes  re lac ionados al ob je to  de la 
contra tación .

De susc ita rse  hue lgas, con flic tos parcia les, to ta les o cua lqu ie r otra s ituac ión con el personal 
de  la em presa contra tis ta , será ob ligac ión  de  ésta  p rocura r una so luc ión  en  un plazo no 
m ayor de 48  horas háb iles a partir del m om ento  en que la au toridad  ju d ic ia l labre un acta 
para docum en ta r la s ituac ión  dada.

A R TÍC U LO  18°.-C O N FID E N C IA L ID A D
La em presa que  resu lte  con tra tada  en el m arco de l p resente  proced im ien to , asum irá  la 
ob ligac ión  de  m an tene r en reserva y no d ivu lga r a te rce ros  la in fo rm ación  que  -d ire c ta  o 
in d irec tam ente - llegue a su conocim ien to , con m otivo  de las ta reas prestadas en el m arco 
de l con tra to , ya sea, por e l acceso a las insta lac iones y/o a la  docum enta l ex is ten te  en 
d ive rsas dependenc ias  de l o rgan ism o com iten te  -v incu lada con la insta lación in tervenida-. 
La firm a  contra tis ta  será  la enca rgada  de adop ta r los recaudos necesarios para el estricto 
cum p lim ien to  d e l deber de  “con fidencia lidad" a que re fie re  la presente  cláusula.
C on una an tic ipac ión  m ín im a de cuaren ta  y ocho horas (48 hs) de  la fecha  de e fectiva 
in ic iac ión de las p restac iones con tem p ladas en la encom ienda, e l contra tis ta  deberá 
p roporc ionar a la supe rv is ión  un listado con los da tos de identidad del persona l que 
em p leará  en la e jecuc ión  de la encom ienda , listado que deberá  m antenerse actua lizado 
duran te  toda  la v igencia  del contra to , in fo rm ando opo rtunam en te  sobre las ba jas  y a ltas que 
se vayan produciendo.

El incum p lim ien to  de las ob ligac iones y deberes - a  que a lude la presente  c láusu la - podrá 
se r causal de  resc is ión  de l contra to , po r exc lus iva  culpa de l contratista.

A R TÍC U LO  19°.- R E C EP C IÓ N .

A  los fines  de  la recepción  provisoria  y  defin itiva  será ap licab le  lo d ispuesto  en el presente  
artícu lo  y en los a rtícu los N° 137, 138 y 139 del “R eglam ento de  C ontra tac iones del C onse jo  
de la M ag is tra tu ra  de l P oder Jud ic ia l de  la N ac ión ” , aprobado  por la R eso luc ión  C.M. N° 
254/15.

19.1 R ecepción Provisoria
S e procederá  a o to rgar la recepción  provisoria , la que tendrá  ca rác te r provis iona l, quedando 
su je ta  a la recepción  defin itiva . La m ism a se o to rgará  contra rem ito firm ado por el 
func ionario  au torizado por la dependenc ia  en la que se e fectúe  el servicio, y  se deberá 
ind ica r la fecha, firm a y se llo  aclara torio .
19.2 R ecepción defin itiva
La recepción  defin itiva  se o to rgará  según la period ic idad de la prestación -m en sua l, 
b im estra l, trim estra l, e tc .- a Jlos cinco (5) d ias  háb iles a partir de  haberse o torgado la
recepción  provisoria . La defi 
e je rza  la superv is ión , una v- 
exced e r el p lazo previs to  p reo

itiva será o to rgada m ediante  docum en to  suscrip to  por quien 
verificado el cum plim ien to  de los traba jos, no pud iendo 

entem ente, y en \ in  todo de acuerdo  con lo d ispuesto  en el
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artícu lo  N° 139 del “R eg lam ento  de C on tra tac iones del C onse jo  de  la M ag is tra tu ra  de l Poder 
Judicia l de  la N ación” , aprobado po r la R esolución C.M . N° 254/15.

Se deberá ind ica r la fecha, firm a  y se llo  aclara torio .

A l fina liza r cada m es el supe rv iso r del se rv ic io  u o tro  func iona rio  deb idam en te  au to rizado  por 
la dependenc ia  en la que  se preste  el servic io , e labora rá  un IN FO R M E DE C U M P LIM IE N T O  
del serv ic io  en  el que  de ta lla rá  los incum p lim ien tos  incurridos por e l p roveedor, las 
inas is tenc ias del persona l a fec tado  al se rv ic io  o cua lqu ie r o tro  incum p lim ien to  de l co
contra tante , ind icando si los in cum plim ien tos dan luga r a la ap licac ión  de  penalidades.

El in form e tendrá  com o susten to  lo opo rtunam en te  asen tado  en el L ibro de N ovedades 
requerido  en el art 16.1.

Dentro del p lazo de D IEZ (10) días háb iles de  e fec tuado  el in form e m enc ionado 
precedentem ente , se  o to rgará  el Acta  de R ecepción D e fin itiva  co rrespond ien te  al m es de 
que se tra ta, en  la que constarán los in cum plim ien tos in fo rm ados con fo rm e a lo p rev is to  en 
el párra fo  anterior, fecha  de em isión, m es de prestac ión  del serv ic io , m ontos a descon ta r por 
se rv ic ios  no prestados y m ultas que  co rresponda aplicar. Esta  A cta  deberá  se r suscrip ta  por 
e l func ionario  au torizado para la recepción, con fo rm e lo prev is to  en e l A rtícu lo  N° 133 del 
R E G LAM EN TO , con  se llo  aclaratorio.

A R TÍC U LO  20. °- IN C U M P LIM IE N T O  Y  P E N A LID A D E S
La fa lta  de  cum plim ien to  en la rea lización de  cua lqu ie ra  de  las ta reas prev is tas  en la 
docum en tac ión  de lic itac ión o la e jecuc ión  de  traba jos  que  no se e fectúen a sa tis facc ión  del 
O rgan ism o, facu lta rán  al C onse jo  de la M ag is tra tu ra  a ap lica r las pena lidades p rev is tas  en 
este  artículo.

20.1. Por inas is tenc ias  o incum p lim ien to  de  horas de servic io :
D escuento  en  la factu rac ión . Se procede rá  a descon ta r las horas co rrespond ien tes  a las 
inas is tenc ias en las que  incu rrie ra  el persona l de la em presa  p restadora  del se rv ic io  o el 
incum p lim ien to  de horas traba jadas.
A  ta l fin, se  d iv id irá  e l im porte  m ensual co tizado  por la can tidad  de  horas m ensua les  de 
traba jo , tom ando  e l va lo r ob ten ido  com o va lo r ho ra /hom bre  para e l descuen to  respectivo . En 
el Acta  de  R ecepción Provisoria  e l S upe rv iso r del S e rv ic io  o el func iona rio  au to rizado  
consignará  la cantidad de horas y e l m onto a descon ta r de  la factu rac ión .

M ultas: Por cada fa lta  o ausencia  del persona l a fec tado  al serv ic io , o incum p lim ien to  de las 
horas de prestación de l serv ic io  se fo rm u la rá  un rec lam o po r escrito  a la  A d jud ica ta ria  del 
cual se de ja rá  constanc ia  en  el L ibro  de  N ovedades quien deberá  no tifica rse  en es te  libro.
20 .2  C uando el ad jud ica ta rio  no cum pla  o ex is ta  una variac ión  en lo o frec ido  respecto  de la 
ca lidad y cantidad de los insum os, e lem entos de traba jo , m ano  de obra, e tc; se  descon ta rá  
1,5% d ia riam ente  de  la fac tu rac ión  m ensua l hasta q u e  regu la rice  el servic io .

la prestac ión  del serv ic io  y en e l cum p lim ien to  de  cua lqu ie ra  de 
m la docum en tac ión  de lic itación.

20.3. Por observac iones 
las ob ligac iones previs tas
O bservac iones: Todas ias 
de  inm ed ia to  en fo rm a ac 
reiteren.

obse rvac iones  que  el S upe rv iso r fo rm u le  deben se r subsanadas 
lecuada y se r ten idas en cons ide rac ión  a e fec tos  de  que  no se

20.4. R eclam os: Los reciar 
tal e fecto  se establece.

jos  son fo rm u la d o s \p o r escrito  en el L ibro  de N ovedades que  a
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20.5. M ultas: La acum ulac ión  de TR E S  (3) reclam os por cua lqu ie r concepto  m otiva la 
ap licac ión de  una m ulta, cons is ten te  en d is tin tos  descuen tos  en la factu rac ión  m ensual, de 
acue rdo  al s igu ien te  crite rio :

P rim era  M ulta: TR E S  (3) %  de la factu rac ión.

S egunda M ulta: SE IS  (6 ) %  de la factu ración.

Tercera M ulta: D IEZ (10) % de la factu rac ión.
C uarta  M ulta: Q U IN C E  (15) % de  la factu rac ión.

Q u in ta  M ulta: R esc is ión  de  Contrato.

El C onse jo  podrá  so lic ita r al A d jud ica ta rio  el cam bio  del persona l que hub iere  a fectado al 
cum p lim ien to  del servic io , deb iendo  éste sustitu irlo  en un plazo m áxim o de D IEZ (10) DIAS 
co rridos  sin que  esto lo ex im a de  su ob ligac ión  de  cum p lir en  tiem po  y fo rm a con el servic io  
contra tado. En este  caso  deberá  presen ta r el co rrespond ien te  ce rtificado de  an tecedentes 
pena les ex ig ido  en el inc iso  h), apartado iv) del p resente  artículo.
Los serv ic ios deben se r p restados por la em presa ad jud ica ta ria  de l contra to . Q ueda 
proh ib ida  la subcon tra tac ión  o cesión de a la posic ión contractua l, sa lvo que fuese 
au to rizada  con fo rm e lo d ispuesto  en e l artícu lo  N° 147 “R eglam ento de  C ontra tac iones del 
C onse jo  de  la M ag is tra tu ra  del Poder Jud ic ia l de  la Nación", aprobado por la R eso lución 
C.M . N° 254/15.

A R T IC U L O  21°.- R E S C IS IÓ N  PO R CULPA DE LA  A D JU D IC A TA R IA
Se cons idera  con figu rada  la causa l de  incum plim ien to  de l con tra to  previs ta  en  el artícu lo  N° 
152, inc iso 1) del R eg lam ento  de  C ontra tac iones del C onse jo  de la M ag is tra tu ra  en los 
s igu ien tes  casos:

1- La m ora en el pago del persona l a fectado a la prestac ión  del serv ic io  y de  las cargas 
socia les.
2 - La ap licac ión  de  C IN C O  (5) m u ltas po r inas is tenc ia  del persona l, in cum plim ien to  de horas 
de traba jo , incum p lim ien to  en las cond ic iones de  prestac ión  del serv ic io  y/o de cua lqu iera  de 
las ob ligac iones a ca rgo  de la A d jud ica ta ria  es tab lec idas en  la docum en tac ión  de licitación.

A R TIC U LO  22°.- FA C TU R A C IO N  Y PAGO.
Las fac tu ras  se presentarán  de lunes a vie rnes, en S a rm ien to  N° 877, M esa de  Entrada, de 
7 :30  hs. a 13:30 hs., deb iendo  ad jun tarse  a e llas la con form idad de la recepción defin itiva.

El pago se rea lizará  según la period ic idad de la prestac ión  del serv ic io  (m ensual, bim estral, 
trim estra l, e tc.), y se hará una vez que  e l serv ic io  ob je to  se haya prestado de conform idad , a 
los tre in ta  (30) días corridos de  presen tada  la factu ra , de acuerdo  con lo previs to  en el 
artícu lo  N° 141 del “ R eg lam epto  de  C on tra tac iones del C onse jo  de la M ag is tra tu ra  del Poder 
Jud ic ia l de la Nación", aprobado por la R eso lución C.M . N° 254/15. El té rm ino  fijado se 
in te rrum p irá  si ex istie ran obse rvac iones u om is iones en la docum entac ión  a presentar por
parte  del contratista. \

A R TÍC U LO  23°.- C O N O C IM IE N TO  DE R E G LA M EN TA C IO N ES .
P or el só lo hecho de  presentarse a es te  p roced im ien to  de  contra tac ión  el contra tis ta  declara 
que  conoce y dará es tric to  vcum pIim ien to  a Mas norm ativas naciona les, provincia les y
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m unic ipa les v igentes que  regu len la m ateria , com o as im ism o  los co rrespond ien tes  a 
Serv ic ios Públicos naciona les, p rov inc ia les o privados, se encuen tren  o no re fe ridos en  el 
p liego y a todo o tro  reg lam ento  técn ico  que sea de ap licación.

A R TÍC U LO  24°.- S E G U R O  DE R E S P O N S A B IL ID A D  CIV IL.
El con tra tis ta  deberá  con tra ta r un seguro  in teg rado po r los s igu ien tes  rubros: 
R esponsab ilidad  C iv il com prensivo  de D años a terceros, Robo e Incendio  po r un m onto  de 
pesos equ iva lente , com o m ín im o, al m onto  del contrato. ♦
La póliza deberá  se r p resentada den tro  de  los dos (2) d ias  háb iles de  recib ida la no tificac ión  
de la O rden de  C om pra  o el acta  de ad jud icación, y se cons igna rá  com o parte  asegurada  
exc lus ivam en te  al Poder Jud ic ia l de  la N ación -  D irecc ión  G enera l de A dm in is trac ión  
F inanciera, S a rm ien to  N° 877, C iudad A u tónom a de Buenos A ires, ba jo  ape rc ib im ie n to  de 
p roceder a la rescis ión del contra to .

Su v igencia  deberá ex tende rse  hasta la ex tinc ión  de la to ta lidad  de  las ob ligac iones 
con tractua lm ente  asum idas.
Deberá de ja rse  constancia, asim ism o, que  la A seguradora  no e je rce rá  acc iones de 
repetic ión  contra el Poder Jud ic ia l de la Nación, en  su ca lidad de com iten te , que  tengan  
com o causa s in ies tros  am parados e indem n izab les  m ed ian te  es te  con tra to  de  seguro.

Todas las pó lizas y sus respectivos endosos  deberán se r p resentadas en orig ina l y  tene r las 
firm as ce rtificadas po r Escribano Público.

A R TÍC U LO  25°.- R É G IM EN  LE G A L A P L IC A B LE .
Las cuestiones no expresam en te  tra tadas en las c láusu las  pa rticu la res que  an teceden, se 
regirán por las d ispos ic iones conten idas en el “ R eg lam ento  de C on tra tac iones d e l C onse jo  
de la M ag is tra tu ra  de l P oder Jud ic ia l de la N ac ión ” -ap robado por R eso luc ión  C .M . N° 
254/15 y norm ativa  com p lem enta ria  y sup lem entaria .

_____________ \ _________________________________________________________
La reg lam entos citao 
del Poder Jud ic ia l de

os podrán se r Visualizados, desca rgados  e im presos desde  el s itio  w eb  
la Nación; wwví/.o in.aov.ar

22/11/23

\  i

d o m e n
SERV1C^6ENERAIESS.R.L
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E S  C O P IA  FIEL DEL O R IG IN A L

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN MELENA

D E P A R lW f
SUBOIRECCl

ANEXO A

PREINSCRIPCIÓN EN EL SISTEMA DE REGISTRO DE PROVEEDORES DEL CONSEJO DE LA 

MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN (SRPCM)

N o m b re  y A p e llid o  o  Razón Social: C V C V -W  9 - Q l

CU IT:

C orreo  e lectrón ico : C £ m > . c u a \ > A s t a  r> \  » C e n o

Resolución N* 36 2 /2 0 2 1  del Consejo de la M agistratura (A lt  2* del Anexo I)

'Las personas humanos y  jurídicas (cooperativas, m utua les, uniones tra n s ito ria s  -U T -"  (...) entre otros 
(...) "que  deseen c o n tra ta r con e l Consejo de la  M a g is tra tu ra  de l Poder Jud ic ia l de la  N ación p o r cua lqu ie r 
p roced im ien to  -lic ita c ión  o  concurso púb lico , subasta  púb lica , lic ita c ión  o  concurso p rivado , con tra ta c ió n  
d irec ta  p o r com pu lsa  abrev iada  o  p o r  ad jud icac ión  sim ple, aprobac ión  de gastos locaciones  
adquisiciones de inm ueb les,*  (...) "y  to d o  o tro  p ro ce d im ie n to  recep tado  en la  Resolución CM  n° 254 /15 -, 
deberán registrarse en el Sistema de Registro de Proveedores del Consejo de la Magistratura del 
Poder Judicial de lo Nación (en adelante, SRPCM), cuyo ó rg a n o  de ap licación  será lo  A dm in is trac ión  
General de l Consejo de la  M a g is tra tu ra  de lo  Nación.

Los proveedores in teresados en co n tra ta r con este Consejo de lo  M a g is tra tu ra  de l Poder Jud ic ia l de la  
Nación deberán pre- inscribirse desde el formulario disponible en w e b  w w w .p jn .g o v .a r donde  
co m p le ta rán  la  in fo rm a c ió n  re q u e rid a  en los fo rm u la rio s  de pre -inscripción. D ichos fo rm u la rio s  obraran, 
asim ism o, com o A nexo  de los Pliegos de Bases y  Condiciones. (...)"

Artículo 78* punto 11 del Reglamento De Contrataciones del Consejo de la M agistratura de l Poder 
Judicial de la Nación "ARTÍCULO 78.- PERSONAS NO HABILITADAS. N o podrán  c o n tra ta r  con e l CONSEJO 
DE LA MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN (...)

11 - Las personas hum anas o  ju ríd ica s  que no  se encuentren inscrip tas en e l S istem a de  R egistro de 
Proveedores d e l Consejo de la  M a g is tra tu ra  de l Poder Jud ic ia l de la  Nación (SRPCM)".

!

Declaración Jurada: Declaro bajo juramento que la información consignada precedentemente 

y la documentación presentada revisten carácter de Declaración Jurada. Asimismo, me 

responsabilizo de si/ veracidad y me comprometo a facilitar su verificación por parte del 

Sistema de Registro de Proveedores del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la 

Nación (SRPCM), c yo Órgano de Aplicación es la Administración General del Poder Judicial de 

la Nación.

Fecha:

Firma:

Aclaración:
SERVICIOS GENERALES S.R.L.
DOMINGUEZ FACUNDO

SO C IO  G E R E N T E  
Condición (Titular/Apoderado/Representante Legal/Etc.):.

* r
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http://www.pjn.gov.ar

